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JUNTA DE EXTREMADURA 

 

INFORME DE NECESIDAD Y OPORTUNIDAD 

Proyecto: Decreto por el que se establecen las bases reguladoras de las 

subvenciones públicas destinadas a la administración local para actuaciones 

encaminadas a mejorar la gestión de residuos municipales en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la primera convocatoria 

de las ayudas, financiadas con cargo al Plan de Recuperación, Transformación 

y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU" .   
 
El desarrollo de los sistemas de recogida separada en orden a la recuperación y valorización de los 

residuos en el entorno urbano ha puesto de manifiesto la existencia de algunos tipos de residuos 

municipales a los que es preciso dar una gestión diferenciada. A este respecto la Directiva 

2008/98/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 19 de noviembre de 2008, sobre los residuos 

y por la que se derogan determinadas Directivas (“Directiva Marco de Residuos”) y la Directiva 

2018/851/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de mayo de 2018, por la que se modifica 

la Directiva 2008/98/CE sobre los residuos, hacen hincapié en el reciclado otorgándole un puesto 

destacado en la Jerarquía de Residuos establecida. Esta Directiva marca como objetivos la 

preparación para la reutilización y el reciclado de residuos municipales hasta un mínimo del 55%, 60% 

y 65 % en el año 2025, 2030 y 2035 respectivamente. En cuanto a biorresiduos, los Estados 

miembros garantizarán que antes de 2024, éstos, bien se separen y reciclen en origen, o bien se 

recojan de forma separada y no se mezclen con otros tipos de residuos. 

Por otro lado, el Plan Integrado de Residuos de Extremadura (PIREX)2023-2030, señala que hay que 

priorizar las inversiones en la mejora de las distintas recogidas separadas de los residuos municipales, 

incluida especialmente la fracción orgánica, de modo que se generalice en Extremadura el modelo de 

recogida separada en cinco fracciones principales (materia orgánica, envases ligeros, papel y cartón, 

vidrio y resto). También se debe incidir en la mejora continua de las instalaciones públicas del 

tratamiento de residuos municipales (ecoparques), asegurando la implantación de las mejores 

técnicas disponibles (MTD) y la mejora de sus rendimientos en la recuperación de materiales. 

Asimismo, se debe fomentar el compostaje doméstico y comunitario de la materia orgánica. Resulta 

clave aumentar transparencia en la fiscalidad de los residuos domésticos, teniendo como objetivo a 

medio plazo el pago por generación, bonificando el esfuerzo de aquellos ciudadanos que separen y 

depositen adecuadamente sus residuos. 

La Junta de Extremadura consciente de la importancia de esta materia, así como de las limitaciones 

que en muchas ocasiones tiene la implementación de ciertas medidas y mejoras para la 

administración local, ha establecido una serie de líneas de ayudas, tendente a facilitar una recogida 

separada de residuos, que facilite la prevención, la preparación para la recuperación y el reciclado de 

los mismos, teniendo en cuenta que estas actuaciones también están incluidas en el Plan de Re-

cuperación, Transformación y Resiliencia, financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, 

dentro del Eje “Transición Ecológica”, política palanca V “Modernización y digitalización del tejido 

industrial y de la pyme, recuperación del turismo e impulso a una España nación emprendedora” 

Componente 12 “Política Industrial España 2030”, Inversión C12.I3 “Plan de apoyo a la 

implementación de la normativa de residuos y al fomento de la economía circular” y en la 
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Conferencia Sectorial de Medio Ambiente, en su reunión del 14 de abril de 2021 y de 20 de junio de 

2022, donde se aprobaron los criterios objetivos de distribución y la distribución territorial de los 

créditos presupuestarios entre las Comunidades Autónomas y Ciudades con Estatuto de Autonomía, 

destinados a la realización del proyecto de inversión relativo al Plan de apoyo a la implementación de 

la normativa de residuos, Programa de Economía Circular y Plan de Impulso al Medio Ambiente- 

PIMA Residuos, y por las cuales se procedió a la aprobación del Decreto 152/2021, de 29 de 

diciembre (DOE núm. 251, de 31 de diciembre de 2021), por el que se establecen las bases 

reguladoras de las subvenciones públicas destinadas a la administración local para actuaciones 

encaminadas a mejorar la gestión de residuos municipales en el ámbito de la Comunidad Autónoma 

de Extremadura con cargo Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia - Financiado por la 

Unión Europea– NextGenerationEU. Tras efectuar dos convocatorias de ayudas del Decreto 

152/2021, de 29 de diciembre, se ha considerado conveniente actualizar su contenido, aprovechando 

la experiencia adquirida.  

Estas actuaciones contribuyen al objetivo CID/OA 187 C12.I3 “Finalización de 

proyectos de apoyo a la aplicación de la legislación sobre residuos y fomento de la economía 

circular en la empresa”, que consiste en la finalización de al menos 30 proyectos aprobados 

por el MITERD de apoyo a la aplicación de la legislación sobre residuos y fomento de la 

economía circular en la empresa, que se ajusten a lo dispuesto en la Guía técnica sobre la 

aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» (DO C 58 de 18.2.2021, p. 

1) mediante el uso de una lista de exclusión y el requisito de cumplimiento de la legislación 

medioambiental pertinente de la UE y nacional. Las acciones en el marco de esta inversión 
relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico solo se llevarán a cabo en 

plantas de tratamiento mecánico-biológico existentes, cuando dichas acciones tengan por 

objeto aumentar su eficiencia energética o su reacondicionamiento para operaciones de 

reciclaje de residuos separados, como el compostaje y la digestión anaerobia de 

biorresiduos, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de 

tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil, que se verificará 

a nivel de planta.” 

 

En cumplimiento con el principio de no causar un daño significativo al medioambiente 

(DNSH), las ayudas reguladas con el presente decreto han sido evaluadas en los principios 

establecidos en el Reglamento de Taxonomía, a los seis objetivos medioambientales 

definidos en el Reglamento (UE) n.º 2020/852 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 

de junio de 2020, relativo al establecimiento de un marco para facilitar las inversiones 

sostenibles y por el que se modifica el Reglamento (UE) 2019/2088, la  evaluación ha 

concluido que solo para el principio de transición hacia la economía circular, era preciso 

realizar una  evaluación sustantiva, la cual ha resultado favorable, teniendo en cuenta las 

recomendaciones de la Comisión, conforme a la  Guía técnica sobre la aplicación del 

principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento relativo al 

Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. 

 

Según el artículo 2 de la Orden HFP/1030/2021, uno de esos principios es el refuerzo 

de mecanismos para la prevención, detección y corrección del fraude la corrupción y los 

conflictos de interés. A tal efecto, con fecha de 24 de marzo de 2022 se publica en DOE el 

Decreto 20/2022, de 9 de marzo, por el que se aprueba el Plan de medidas contra el fraude, 

la corrupción y los conflictos de intereses en la Comunidad Autónoma de Extremadura y se 

regula la estructura organizativa para su puesta en funcionamiento 

 

En cuanto al etiquetado verde y digital, las inversiones recogidas en el presente 

decreto están recogidas en el Anexo VI del Reglamento UE 2021/241 del Parlamento 

Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021 por el que se establece el Mecanismo de 

Csv: FDJEX5PV5PTAZWZ6GGV6WYHCFZPHPU Fecha 27/02/2025 20:47:39

Firmado Por GERMAN PUEBLA OVANDO - Director Gral De Sostenibilidad

Url De Verificación https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf Página 2/3

https://sede.gobex.es/SEDE/csv/codSeguroVerificacion.jsf?csv=FDJEX5PV5PTAZWZ6GGV6WYHCFZPHPU


Co
pi

a 
El

ec
tró

ni
ca

 A
ut

én
tic

a

 

 

3 

 

Recuperación y Resiliencia, con campo de intervención 042 Gestión de residuos domésticos: 

medidas de prevención, minimización, separación, reutilización y reciclado, con contribución 

al 100% al objetivo medioambiental. Igualmente, las mismas no tienen contribución al 

etiquetado digital. 

 

De otra parte, con posterioridad al Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Medio 

Ambiente de 20 de junio de 2022, se publica la Orden HFP/55/2023, de 24 de enero, relativa 

al análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés en los procedimientos que ejecutan 

el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia que establece la obligación de realizar 

análisis sistemático del riesgo de conflicto de interés a través de la herramienta informática 
de data mining de la AEAT (MINERVA) complementa la Orden HFP/1030/2021, de 29 de 

septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

  

El Decreto 233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de 

la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 

77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura atribuye a la Dirección General 

de Sostenibilidad competencias en materia de medio ambiente y funciones en materia de 

calidad del aire y protección de la atmósfera, protección del paisaje, así como en materia de 

contaminación acústica, lumínica y radiológica, y en particular, las funciones que legalmente 

se atribuyan a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible en materia de 

residuos. 

Este informe se hace en cumplimiento del artículo 66 de La Ley 1/2002, de 28 de 

febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura 

que dice que el procedimiento para la elaboración de disposiciones administrativas de 

carácter general se iniciará en el centro directivo correspondiente o por el órgano al que en 

su caso se encomiende, mediante la elaboración del correspondiente proyecto.  

 

En base a lo anterior se hace necesario y oportuno la aprobación de este Decreto 

por el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones públicas destinadas a la 

administración local para actuaciones encaminadas a mejorar la gestión de residuos 

municipales en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura y se aprueba la 

primera convocatoria de las ayudas, financiadas con cargo al Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia - Financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU". 

.   

 

 

 

 
En Mérida, en la fecha de firma electrónica. 

EL DIRECTOR GENERAL DE SOSTENIBILIDAD 
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